
 

  
 

 

1. Suscríbase a Interbanking 
 

 

Antes de comenzar es conveniente que reúna los siguientes datos para agilizar la 

misma: 

 

 CUIL de las personas que serán designadas como operadores. 

 Banco con el que desea operar. 

 CBU de la o cuenta habilitada por el banco. 

 Firmantes de las cuentas. 

 Datos impositivos de la empresa. 

 
 

Acceso al sitio: www.interbanking.com.ar 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Haga clic 
sobre este 

campo para 
iniciar el 

proceso de 
suscripción. 

Haga clic 
sobre este 

campo. 

http://www.interbanking.com.ar/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El dato ingresado como CUIT/CUIL será validado con AFIP y se presentarán 

en pantalla algunos datos que la Entidad devuelve como válidos: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Complete la totalidad de los campos obligatorios solicitados (se encuentran 

identificados con un asterisco color rojo): 

 Actividad y Tipo de Contribuyente, 

 Domicilio, y 

 Contacto. 

 

Presione el botón “SEGUIR”. 

 

 

Ingrese los datos de la cuenta (CBU) desde la cual realizará los pagos AFIP  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El CBU ingresado será validado y en caso de ser correcto se presentará en 

pantalla la denominación del mismo y los servicios que ofrece. Podrá dejar 

tildados los tres servicios ofrecidos o únicamente Pagos AFIP: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingrese el CUIT de la 
empresa a suscribir. Si 
la suscripción es para 
un monotributista o 
persona física deberá 
ingresar el CUIL. 
 
Presione “SEGUIR” 

Ambos 
datos 

pueden ser 
modificados 



 

 

 

 

 

 

A continuación, deberá cargar los datos del o de los firmantes de la cuenta 

que ingresó previamente (estas personas son las que tienen poder sobre la 

cuenta para firmar las transferencias). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

A continuación, presione el botón “SEGUIR”. 

 

Visualizará los documentos que deberá leer y Aceptar: 

 

 los “Términos y Condiciones Generales”, 

 las condiciones particulares del servicio. 
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

La suscripción será enviada al banco para ser aprobada. 

 
 

Al seleccionar “No” se 
habilitarán los campos 
para cargar datos de dos 
operadores. 

Complete los 
campos 

“Obligatorios” 
teniendo en cuenta 
que el USUARIO y 

la CLAVE serán 
requeridos 

posteriormente 
para acceder a 
Interbanking. 

Una vez leídos y aceptados los 
documentos tilde aquí para aceptar 

los Términos y Condiciones y 
presione el botón “ENVIAR” 



 

 

 

 

 

2. Envíe la documentación al Banco 
 

 

En el último paso de la suscripción se indican los pasos a seguir: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Relacione la empresa para comenzar a pagar 
 

Cuando el banco haya aprobado la suscripción, y una vez dentro del sistema 

de Interbanking deberá: 

 

Ingresar por Administración > ABM | Configuración Datos > Cliente. 

 

Hacer clic al pie de la página en el link “Ver” del ítem “Grupo Económico 

(para Pagos AFIP):” 

 

Visualizará la siguiente pantalla: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indique el nombre de la 
empresa para la cual va a 
generar VEPs 

Indique CUIT de la empresa para la 
cual va a generar VEPs 

Seleccione el Banco con el 
cual opera y que deberá 
aprobar esta relación. 


